
 

 

 

 PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
SAN LUIS POTOSÍ 

COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL 
  

Vistas las obligaciones de transparencia establecidas en el artículo 18 y 19  

concatenados al 84 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí, se informa que  en este mes no se cuenta con 

programas operativos, presupuestarios, sectoriales, regionales institucionales, 

especiales, de trabajo y/o anuales,  por lo que no se cuenta con  servicios y/o 

tramites y por ende no se tienen requisitos y formatos de ellos, que encuadren en 

el presente formato, debido a que, con fundamento en el artículo  1º  de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental la cual establece que es “obligatoria para los poderes 

ejecutivo, legislativo y judicial de la federación, los estados y el distrito federal; los 

ayuntamientos de los municipios; los órganos político administrativos de las 

demarcaciones territoriales del distrito federal; las entidades de la administración 

pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos 

federales y estatales”; derivado de lo anterior este  partido político no es sujeto a 

programas operativos, presupuestarios, sectoriales, regionales institucionales, 

especiales, de trabajo y/o anuales. Aunado a lo anterior sirve de apoyo lo establecido 

en la Ley General de Partidos Políticos en su artículo 23.  1. son derechos de los 

partidos políticos: c) gozar de facultades para regular su vida interna y determinar su 

organización interior y los procedimientos correspondientes. Por lo que este partido 

no cuenta con requisitos y formatos que reportar. 

Se informa que los únicos tramites que se ofrecen están reportados en el formato 

84 XXV. 


